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OBJETIVOOBJETIVOOBJETIVOOBJETIVO 

 
Con el convencimiento de que la educación es la mejor herramienta para el desarrollo futuro, la 
Fundación Prosegur en colaboración con Recursos Humanos España quiere ayudar a 
potenciar el talento de nuestros empleados. 
 
Por este motivo, la Fundación y RRHH ponen en marcha para el Curso Académico 2011 - 2012 
un programa de Becas para aquellos empleados de la Compañía que deseen iniciar, continuar 
o retomar sus estudios y así, mejorar sus competencias y habilidades. 
 
 

BENEFICIARIOS BENEFICIARIOS BENEFICIARIOS BENEFICIARIOS  
 
Podrán optar a estas becas todos los empleados de Prosegur que residan en España y que 
cumplan con los requisitos abajo descritos. 
 
 

CONDICIONES GENERALESCONDICIONES GENERALESCONDICIONES GENERALESCONDICIONES GENERALES  
 
Se concederán un máximo de 90 BECAS para la cofinanciación de estudios universitarios y de 
Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.  
 
Bajo esta premisa, existen dos modalidades de Beca: 
 

▪ Acceso a la Universidad para mayores de 25 años 
  Se concederán por un importe máximo 150 € brutos para el curso académico. 

 
▪ Carreras universitarias 
  Se concederán por un importe máximo de 300 € brutos para el curso académico. 

  
Dichos importes se incorporarán a la nómina del empleado al mes siguiente de la valoración de 
las facturas o tiques justificativos, aplicándose los correspondientes descuentos legales. 
 
Se valorará el desempeño del empleado dentro de la Empresa, así como su compromiso con la 
misma. Con respecto a este punto, se solicitarán informes al superior inmediato del empleado 
durante el año que reciba la ayuda. 
 
Si el número de solicitudes fuese superior al número de becas ofertadas, se tendrá en cuenta - 
como criterio de asignación - la antigüedad del trabajador.  
 
Toda la documentación presentada será estrictamente confidencial y se utilizará 
exclusivamente para la valoración en el proceso de adjudicación de estas Becas. 
 
La Beca cubre exclusivamente los siguientes gastos: 
 



 

 
 

 

 
 

   
 

 
▪ Matrícula del curso / créditos académicos. 
▪ Material indispensable para la realización del plan  de estudios 1 (libros, manuales,  
  enciclopedias específicos para las asignaturas cursadas).  

 
Los interesados tendrán que presentar la siguiente documentación, dependiendo de la 
modalidad que vayan a cursar: 
 

▪ Acceso a la Universidad para Mayores de 25 años: 
 

○ Carta en la que se describa los estudios que  se quieren realizar y de qué manera se  
   va a invertir el importe de la beca. 
○ Fotocopia del Certificado de Matrícula o Pre-matríc ula del curso. 
○ Ficha de Inscripción cumplimentada y firmada. 

 
 

▪ Carreras Universitarias: 
 

○ Carta en la que se describa los estudios que  se quieren realizar y de qué manera se  
   va a invertir la beca 
○ Fotocopia del certificado de haber superado las pru ebas de selectividad  o del  
   acceso a la universidad para mayores de 25 años.  
○ En caso de que el candidato ya esté cursando estudios universitarios, deberá  

presentar fotocopia del  certificado de notas  de las asignaturas o cursos que haya 
realizado. 

○ Ficha de Inscripción cumplimentada y firmada. 
 

    
    

PRESENTACIÓN DE CANDIDATURASPRESENTACIÓN DE CANDIDATURASPRESENTACIÓN DE CANDIDATURASPRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS 
 
La Ficha de Inscripción adjunta y la documentación arriba descrita deberán remitirse por correo 
ordinario a la siguiente dirección: 
 
 

FUNDACIÓN PROSEGUR 
 

C/ Pajaritos 24, 2ª Planta 
28007 Madrid 

 
 
Para un mejor seguimiento de los envíos, los sobres deberán ir identificados con el epígrafe:  
BECAS TALENTO PROSEGUR PARA EMPLEADOS 
 
La fecha límite para presentar las solicitudes es el viernes 15 de julio de 2011 a las 24 hrs.  
 
 

                                                 
1 En el apartado “Anexos” se especifican algunos artículos considerados como “material indispensable” de 
estudios así como un listado de los que no son considerados dentro de las Becas Talento Prosegur. 
 



 

 
 

 

 
 

   
 

 
    
ADJUDICACIÓNADJUDICACIÓNADJUDICACIÓNADJUDICACIÓN  
 
Una vez recibida toda la documentación, la Comisión de Asignación procederá al estudio y 
verificación de la misma. Dicha Comisión estará formada por integrantes de la Fundación 
Prosegur y del Departamento de Recursos Humanos quienes, tras analizar las solicitudes, 
procederán a la selección. 
 
Se comunicará a todos los candidatos el fallo final el viernes 30 de septiembre de 2011.  
 
Además, se hará pública la lista con el nombre de los beneficiarios en los canales de 
comunicación de la Fundación y de la Compañía.  
 
La Comisión de Asignación se reserva el derecho de introducir modificaciones en las Bases de 
las Becas, así como su más amplia interpretación, siempre que redunde en el mejor desarrollo 
de esta convocatoria. 
 
 

SISTEMA DE SISTEMA DE SISTEMA DE SISTEMA DE PAGOPAGOPAGOPAGO 
 
Es imprescindible que los beneficiarios guarden los justificantes de pago (adquisición de los 
libros, matrícula o créditos) y los envíen por correo ordinario a la siguiente dirección: 
 
 

FUNDACIÓN PROSEGUR 
 

C/ Pajaritos 24, 2ª Planta 
28007 Madrid 

 
 
Para un mejor seguimiento de los envíos, los sobres deberán ir identificados con el epígrafe:  
BECAS TALENTO PROSEGUR PARA EMPLEADOS 
 
Todo justificante que se reciba antes del día 15 de cada mes, se ingresará en el mes corriente. 
Si dicho justificante la Fundación lo recibiese después del día 15, se ingresaría en la nómina 
del empleado al mes siguiente. 
 
 
 
Para más información puede dirigirse a la Fundación  Prosegur fundacion@prosegur.com   
 
 
 
 
 

Madrid, Mayo de 2011 
 

 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

   
 

 
ANEXOANEXOANEXOANEXO 
 
Material que las Becas Talento Prosegur para Empleados no cubre: 
 
 

� Equipo o herramientas informáticas tipo tablets, i-pads, e-books. 
 

� Impresoras o cartuchos de impresión.  
 

� Programas informáticos. 
 

� Dispositivos USB o módems. 
 

� Seminarios de especialización. 
 

� Cursos de idiomas. 
 

� Ayudas para la manutención o transporte 
 

� Fotocopias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

   
 

 
FICHA DE INSCRIPCIÓN CURSO 2011-2012 

 
1. DATOS PERSONALES DEL EMPLEADO 
 

DNI PRIMER APELLIDO  SEGUNDO APELLIDO  NOMBRE 
 
 
 

   

 
DIRECCION (Calle, Nº, Código Postal, Provincia)  TELEFONO 
 
 
 

 

 
E- MAIL  FECHA DE NACIMIENTO  
 
 
 

 

 
2. DATOS LABORALES 

 
CODIGO EMPLEADO Y EMPRESA ANTIGÜEDAD  
 
 

 

 
SERVICIO QUE DESEMPEÑA Y CARGO QUE 
OCUPA 

SUPERIOR DIRECTO 

 
 
 

 

 
3. DATOS ACADEMICOS  

 
CENTRO EN EL QUE ESTÁ MATRICULADO Y CURSO QUE REALI ZA 

 
 
 
 

 
Yo, Don/ Doña ………………………………………………….…………………………, con 
DNI…………………………….. 
 
manifiesto que he leído, conozco y acepto las Bases de las Becas Talento Prosegur 
para el presente curso 2011/ 12 y me comprometo a cumplir con las mismas. 
 
 
 
----------------------------------------        ------------------------------ 
Fecha            Firma  


